
"Año efe Homenaje atAImte. Ouillermo Brown, en el Kicentenario del Combate Naval de Monlevitíeo'

cíe de

S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E L E Y :

Artículo 1°.- Apruébase en todos sus términos el Acuerdo de Prórroga de las

Concesiones Hidrocarburíferas de las Áreas "CA7 Los Chorrillos" y "Tierra del Fuego" y

sus Anexos, registrado bajo el N° 16.621, referente a la prórroga de los derechos de

concesión, celebrado el día 18 de diciembre de 2013, entre la Provincia de Tierra del

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y las empresas Petrolera LF Company SRL,

Petrolera, TDF Company SRL e YPF SA; ratificado mediante Decreto provincial

N° 390/14 y rectificado por el Decreto provincial N° 2421/14.

Artículo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ESPECIAL DEL DÍA 09 DE OCTUBRE DE 2014.
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